
NUM. Ól.-SABWO 24 DE K^BREKO DE 1894

DE LA

servicio, que se halla do manifiesto en , con el fin de que pueda ser examinado

Las Ityfs obtig^rSn en la Peninsvia, ülaí Saieares y Cana
rias 4 los veinte dios de sit pronmigaéíSn, tí enéll^ no se dts- 
pusiere otra cosa. ,

Se entiende hecha lá promúlffadón el Üfit wi jue termine la , 
inserción de là ley en la G'aceta oficial. '

'Art. 1.’ del Código civil vigenW.y

SÜSCKIPGIÓN

Ds Có EDO BA Poetas.’

Un mes........ 3
Ttiniestre. . , . j . 8 25
toia mesesi. . 18 60:
Ün afeo. . ...... 83 ,

Ífitmero suelto, 38
' 8e pubHeé todos los diai

PARTICULAR

Fueba dk Cóhdolji. £tí£^|
Un mes...................................A '^ 'i
Trimestre......................... .1125.
Seis mese»........................  22,60
Unabo®

cétdimos de peseta.
s, excepto los áotniuges.

Las Leyes, órdenes y anitncioe yiS se manden publicar (R 

'los Boletín^ Ofioiéíés’ se han déi-emitir al Jefe político res- 

peetwo, par cUyo conclut lo se pasará & los editares de les men

cionados périódisos, ; ' 1 '

(Ordenes’ de 2 de Abril, de S y ,21 da Octubre de 1864.)

TfesUera del Coiseio ie Snlstes ¡
[Gacsia ¿Têï 22.)

SS. MM. eï Ret, la Reina Re- ; 
gente (Q. p. Q.) y Augusta Real '
Familia, continúan en esta Córte, *" 
sin novedad en su importante sá- ¡Í 
lüd. . - i í

GOBIERNO CIVIL.
DRÍA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 177
Hago saber; que ea el expediente ' 

minero núm, 2918, para, la demasía á la ' 
mina Carifio, del término de Faente 
ObejUnaj BoUoitada por D. Manuel En
ríquez y Enríquez; representante de la , 
Sociedad Hullera y Metalúrgica de Pe- • 
«arroya, se hà'dîBïïdô’Çor'eàre G^bter- 
no. Con fecha ''nueva dal leWal^ el ; éí- 
guience decreto."

“Viato eqte expedieatedelj^uerésut- 
JJ.»que IXM«uavl l^íqnez y Eat»«ez,5 
^^ °®^hré y repoeaenticlon de la Só -r 
ciédad Hullera y Metalurgioa efe' Pefia- ' 
Itoya, soheitd 'de este Gbhíébiití'én 11, 
de Julio,de 1800^ se le éoileedtsraí una 
¡demasía á la mina ticjilada Corteo, del'i 
^&.^ i-’°1° ^^ 't^i^i 

nanao un plano o croquis y presentan
do al eiguieate día la oportuna bastíai 
0« P‘go mtSfioMiv» ííe habbr Mecho; 
el depósito de 75 peaetwi que biv* 

-previene, en v.^ de,» .«.j ^ ^^ ,¿. 

mitido el registro de demasía que soü-' 
citaba, mandándose, en an virtai Sá-t 
«ar el elpediente aíln¿éhÍ6rb'j^fe dai 
Minas, para el previo Teóonooiüléhto 
y levantamiento dallpMno & qbeda leyi 
ee tohere, y no existierado ti babwrido 
exiatido j# mina Carií^i n^^^ititay ' 
ei otra titulada La Cf^l^a^ no habiendo 
íor tanto ^ersenaiidád para bqIÍoÍ- 
wr la expresada demasía, 'áe déclara, 
“Qlo y fenecido este expedÍ6¿t», «*-’

gióseee del œiema la oícta de, pago,, 
notifiqaese 'este dears to al intereaado, 
á qoien ae;bará antrega do dicha carta - 
de pago.,<.,:

1(0 que ha dispoeato se publique en ' 
este petaúdice ohoial para ei general i 
oonooíolieQtQ.

Córdoba 20 de Febrero de 1894. , 
EL Gobernador, 

. Eduardo Ortiz y Casado, i

, , ¡ . NAwíro 47$ !
Raga saber: que por don Ernesto 

Romi y Figuaraa, de esta vepiiulad, ' 
como apoderado de sa hermano don 
Eugenio, se solicitó de este Gobierno 
en 16 de. M^o d d afio último, se le 
conoediera la demasía de terreno que 
resulta entre las minas Luz, Conchita 
y Ítamidíos, del término de Belmez, de 
mineral hulla,parala primera de ellas, 
con cuya solicitad se formó el oporta- 
no expedients con ^1 número 8421 del 
Hegistro de Minas, y resultando que la 
demuaía solicitada fué coocedida bajo 
el tltalo . de Demasía ó Los Jiemeáios, 
púmero 2410,, de su expediente, por 
deoreto de:nueve del mes actual se ha 
declarado fenecido y sin curso el re
ferido expediente número 3421, de Li-, 
masía ála mwia¿itA,

Lo qué ^ publica éúéste periódico 
oficial para el general cenooimiento. 

Córdoba 16 de Í^ebrero de 1^94, 
El Gobernador, ' 

Eduardo Ortiz y Casado 

’’^BmOTeñí^'
’’ÍÍÍtii«ro-476 ' ' ■

Don É^uBT^ó Vel¿8co y'4'alcôii, Alcalde Etó': 
‘‘^ÍSéátabdé Bdta’étttdafl, - * . 

‘‘iñigo sabor: qoe ab conformidad á 

loqúe flelgsnrma ^F Réglamento de 14 
flb Júdíb dé 1891, had^ proVeoAe rta; 
esta ciudad una nueva titular de Me-: 

‘dfcfnd y'Cítójía', pór tiqihpo de óuátro: 
afios, ^on la dótaoión dé hdevécleófas 
doce peseÎaè' y Íilncuonta 'cénfímds* 
áhtfalé8, fen tîïfligabiôn"*de^dsiatir &< 
t^esoiehtas familias pdfeies, y las lie-' 

■ Cáfeí óoúdicíbheg'dai ''pHego país dicho ' 

la Secretaria del Ayun^mleiiLo.
Lo quo so ananoia para la presenta

ción de solicitudes, por término de 
troiuLa dias, según'^fé^ene eTéfTB'tflÓ' 
11 de insinuado texto legal.

Balmadel Rio 15 deFebrerode 1894.
—^dhirdó Vshw^o.^ j.

Núm. 479
Don Francisco Valenzuela Cuesta, UcaBRi ’'MWWtitaúional que suscribre de los

constitucional accidental de esta .ciudad. 
Hago saber: que el mozo núm. 17^ 

del alistamiento del reempl^ude 1993 
del cupo de esta oindad, Enrique Ni
comedes Teráh HOeso, hijo de Dioni
sio y CoDoepoión, natural de Córdoba, 
soltero, de oficio sombrérd, y Vecino 
qua fué de esta eü l8p^.y 1893, el cual 
viene revisando la eacepoión legal de 
hijo de viuda ante este Ayuntamiento, 
y como en la revisión practicada en el 
año actual no se ha presentado el oita- 
do mozo á ejerditar so derecho antoea-; 
te Mantcipio, y no ha podido ser oita- 
do como la ley pravfébfe pot ignorárse 
an paradero, en evitación de los parjui- 
oios que se le puedan irrogar, se cita 
por el presente para que comparezca ' 
ante este Ayuntamiento, en el término 
deoóho días, oontados desde el en que 
aparezca inserto este edicto\'en el Bo-' 
letin OvicxÁL, á revisar su ¿sbepción 

según previene la ley; apercibido que 
ai nu lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar. ' '

Martos 19 de Febrero de 1894.-— 
Fraribitco Telenzael».—P. S M., M. 

Carnero. . 4

VILLANUEVA DEL REY 
Núm. 480

Don Femando Garrote Martín, Alcalde pre- 
’sideau del Ayantemiento /constitueionai, 
de esta villa.
Mago uber: que «probado por el- 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré- 
Via cénsurá det beftof Ré^ídor Slndiobi 
el proyecto del presupuesto adicional 
que habrá de reí'undiífilien *i íifl‘^ft*f i®,- 
dei coerienta aflo eoonómioo, queda ex-, 
jAífeáto *1 público*» 'Mt* Sooretaria 
municipal, por término de quince días.

por cuantas personas lo d^s^en y adu
cir las reolamaciones que estimen pro- 
cedentes.

Vittanneva del Rey 19'de Febrero 
de 1894.—Fernando Garrote.

...Núm. 483

cuatro vitío ni teres que considéra más
kptós para constituir la Comisión mn- 

^jeipal de defense ppntr^ la filoxera en 
este pueblo, la cual se forma para su 
remisión al Ilustxíaímo Beñor Gober
nador civil de la provincia.

D. Ménuel Saravia Luque, Propieta- 
no..

Francisco S. AgniUrJPejada, idem. 
Felipe Arjona Haunet, ídem.
Marcelo Rojas Gómez, idem, 

Monturque 19 dé Febrero de 1894.—
Bafaéh 4« Lara.

BELALCAZAR
Núm. 484

Don Teodoro Perea Prados, Alcaide consti-«- 
tncioñal de oata villa.
Hago íaher: que fijadas.definitiva

mente Tas cuentas munioipales del año 
económioode 1892 al 93, después de 
oensUr» del Sindico, se enouentran de 
manifiesto en esta Secretaria de Ayun- 
témiento, por término de quince días, 
con el fin de qúe puedan ser examina- 
6*3)7 T*!® 30 aduzcan las reclamaciones 
que prooedan.

’ BelaléAzar 19 de Febrero de 1894.— 
FU Alcalde, Tébdoro Perea,

Hago saber: que el presupuesto mu- 
tucúpel ordinario par* .d ^9 económi- 
oo de 1894 ai 96 raviaedo por d/eíndi- 
oo, está de manifleato, poft-tórtíiiíio de 

' quince díesjen^ét# Seerírtitrla de Ayun
tamiento, dónde puede Bbf exomTnado 
y oír reclamacionea.

Belaieáaw 19 da Fabcaro de 1^.4.— 
El Aloaide, -Teodoro Pena,
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 435

Fallecimientos ocurridos el día IS de Febrero

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Hembra Viuda 87 año# Disenteria

OIA 19 DE FEBRERO

Salvador Hembra Viuda 76 años Disenteria
Catedral Varón Soltero 2 Acre peía
Idem Idem Idem 6 Tuberculosis
Idem Idem Idem 8 Meningiti»
ídem Idem Idem 21 Tuberculosis
Idem Idem Idem 66 Ulcera
San Miguel Idem Idem 65 Apoplegía
San Juan Hembra Cazada 46 Gangrena
San Pedro Varón Casado 37 Toberou loáis
Santa Marina Hembra Soltera 4 Parálisis atrófica
ídem Idem Casado 57 Ren toa tierno crónico
Sau Lorenzo ^arón Casado 40 Ulcera d si estómago

Córdoba 19 de Febrero de 1894,—EI Secretario, Manuel Varo.—V,® B?:E1 
Alcalde, Aparicio.

JUZGADOS
LUCENA 

Núm. 483
Don José Alvarez da Sotomayor y Curado, 

Doctor en Derecho y Juez municipal de es
ta ciudad.
Hago eaber: que ec el expediente 

inicio verbal civil que ee suetancia en 
este Juzgado á inaiaucia de don Frau- 
oicoo González Ramírez, contra don 
Gregurio Lona Fernández y don Ge
rónimo Luna Garcia, sobre cobro de 
oiento ochenta y siete pesetas oincaen- 
ta céntimos, he mandado sacar á pú
blica subasta lo siguiente:

Ptas. Cts,

Una fanega de tierra de 
olivar, sita en el partido de 
loa Pedregales, primer cuar
tel rural del término munioi* 
pal de e»ta ciudad, cuya suer
te linda al Este y Norte con 
igu«¡ plantío de don Juan 
Üíaz Quesada, y al Sur y Po
niente con tier run det cortijo 
de don Angel Carbajal,la cual 
ap.arece ner de la propiedad 
del den Gerónimo Lana, y ha 
sido apreciada en trescientas 
setenta y cinco peaeUa 375

Habiendo señalado pfa el remate

Dado en San Fernándo á diez de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Rafael Garcia Vázquez.—Por 
mandato de S. S., Lais González.

Núm. 421
D. Pedro Rico y OrduBa, Jaez de instruc

ción de esta ciudad.
Per la presente requisitoria y en 

nombre de «, Al. la Reina Regente del 
Reino que (Q. D. Q ), exhorto, requie
ro pido y encargo á todas las autorida
des civiles y militares y demás indivi
duos de la policía judicial, procedan á 
la busca, ocupación y remisión á este 
Juzgado de las personas que pudieran 
oonsiderarae autores del robo verifica
do en la casa de Gregorio Miranda, si
ta en el pago del Castillar de este tér
mino, el día veinte y ocho de Diciem
bre último, consistente en un cuarenta 
duros, que de arca sastra jeron en 
monedas de plata, y eu ocasión de ha- 
Uarse la casería del Miranda cerrada.

Dado en Priego á nueve de Febrero 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
Pedro Rito.—Por mandado do S. 8., 
Francisco del Puerto.

CABRA
Número 467 

Cédutu de eilación

Agencia ejecutiva de hacienda

NUMBRO *81

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo de la Hacienda en esta 
zona. ,

Hago saber: que aú virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe
cha 19 del corriente, en el expediente de apremio que se sigue por débitos á 
la Hacienda sobre derechos realas, se sacan á pública subasta, por primera vez, 
las fincas siguientes:

Número 
de 

orden.

¡ Débito 
por principal 
recargos y 

cestas
Ptas. Cts.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QDB SE SUBASTAN COK SXPUESIÓN 

DBUAS CABOAS PBKFKBKNTKB CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas.

Ptas. Cts,

623 9404 46 

í

Doña Petra Abadia y Hoppe.—Cuatro fa
negas de tierra de riego y olivar, en las Al
tas, nombrada Huerta de Oliva, de este tér
mino.

Nueve celeminea de tierra de riego, al 
mismo partido y sitio del Vado del Moro, de 
este término.

Diez oelemines de tierra de riego,en ignal 
partido y término que la anterior.

Una fanega y cinco celemines de tierra de 
riego, en el mismo partido, y aitio de la Cruz 
del Atajadero, de eate término.

Una fanega de tierra de riego, an el par
tido de la Acequia de la Vega, de este tér
mino.

7450

2600

3260

6000

3603

La subasta tendrá logar en las Casas Consistoriales de esta localidad el día 
6 de^Marzo próximo venidero.

1 .® Qae los deudores puedan librar ans bienee pagando si principal, racar- 
- y costos antea de oerrame el remata. n ..

9 .® Que seré.postura admisible la qae cobra la# dos tercera# partes del va
lor fijado a los biene-. . . i . v i

8, ® Que Io» rematantes se obliga# a entregar an el acto de la subasta el 
importe del prinoipsl, reeatgoá y costo# osusada# qœ «Jeedeo los con tribu yan
tes de quienaa procedan las finca# y htoto el eoiOplato dsl precio dal remato, en 
la oficina de esta Agencia, ante# del otorgamiento de 1# seoritora, segú# se peo- 
oeptua en la vigente instrucción. .

Lu mando que so anuncie al público en cumplimiento da lo dispuesto 
en la regla A* del artículo 87 de dicha instrucción. « i

Cabra 90 de Febrero de 1894.—El Agent» ejecutivo, P- 0.. José Moralea.

de dicho predio el día nueve del próo- 
simo mes de Marzo, y hora de la# once 
de su man «DIA, en la Audiencia de este 
Juzgado, no admitiéndose proposicio
nes que no aobran las dos terceras 
partes del avalúo de dicho predio, ad
virtiéndose que no se han presentado 
los titulos de propiedad de aquel y las 
partes habrán de conformarse con un 
certificado expedido por el sefiOr Re
gistrador de la Propiedad de este par 
tido, del Cual consta la inscripción de 
dominio hecha á nombre del deader 
don Gerónimo Luna, y que los posto
res tendrán que consignar previumen- 
te en la mesa judicial el diez por oien
to del tipo de subasta, no pudiendo 
por tanto loa licitadores exigir más ti
tulos que la mencionada cartificaoión.

Dado en Lnoena á catorce de Fa 
brero de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—José Alvarez de Sotomayor, 
—Por mandado de S. S., Actonio Cha
cón.

SANFEBNANDO 
Núm.415 j

D. Batael García Vázquez, Juez de instruc
ción de este partido.
Por virtud del presente hago saber: 

qu» en la noohe del treinta y uno de 
Enero último, fué hurtada de la Aldea 
de Barbeta^ y de la pertanonom de don 
Cristóbal Mufióx Román, una jaca ne -■ 
gra, cerrada, con la marca escasa, lu
cera y bebe en blanco, con la eatremí- 
dad de las patos también blancas y he
rrada en ana de las cadera», uq» albar- 
da, cincha y an costo! do jerga asado, 
bocado con cabezada de cuero y bridas 
de cordel.

Eu su consecuencia espero que por 
las Antón dad ee y ajoute# à quiece# 
competa, se proceda á lo busca de di
cha caballería y efecto», remitiéndolo#' 
caso de ser habidos ádisposición de es
to Juzgado, coa la persona en cuyo pe* 
dar se encuentren sí no acreditaran su 
legal adquisioión.

En virtud de provideucis dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de ins
trucción de este partido, eu el sumario 
que se instruye por robo frustrado,oen- 
rride en Nueva Carteya, en la noche 
del diez y seis de Enero último, se ci
ta y llama á Antonio Domínguez Sal
cedo, natural de Solana, provincia de 
Ciudad Real, soltero y vendedor de 
dibujos, ambulante, cuyo parad^-ro se 
ignora, para qua dentro del término de 
diez dies, comparezca ante esto Juz
gado pera prestar deolarecióu en indi- 
cada causa, previnieudole que si no 
comparece le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. ’

Cabra diez y seis da Febrero da mil 
ochooientos noventa y cuatro. — El ac
tuario Licenciado, Alfredo Hurtado.

.....-- ,.H. 4-¿..~.- - ------ !J____ _

Sección de anuncios
En la injprenta del /) TÂ- 

:R1O DE COJiDODA^ 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Formularios del registro fiscal, 
con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 4 de Febrero úl
timo.

Múdelación del apéndice al 
amil Iara miento.

Libros para contabilidad muni
cipal.

Documentación impresa para la 
guardia civil.

Modelación para los juzgados 
nmnicipalœ y cuantos impresos 
faciliten loa trabajos en las Secre
tarias municipales.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Imprento del Diario de Córdoba.
1
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fl De las fincas comprobadas administTativamente en que la 
■Inepeociôn provincial considéré innecesario hacer ovaluñoión pe
ricial, asi corno do las en qne ésta haya tenido efaoto, se formarán 
doa relaciones, compreiiBiva la nna de las qne no han safridu an- 
®ento en la riqueza contributiva, y la otra de las que la han ob- 
■6nido. Ambas se pasarán á la Administración de Hacienda inme
diatamente á fin de que surtan sos efectos y para qne, de coutor- 
®iiQad con lo que establece el art. 32 del reglamento de Inspeoeión, 
se convoque la Junta administrativa que ha de resolver sobre la 
“®irandación cometida.

nación de las obras, asi por lo que respecta à las finoM reedificadas 
como á las de nueva oonetrncoión, deberán los propietanoa partí - 
cipar por escrito este extremo á los Ayuntamientos ó Secratariaa 
de las Comisiones de evaluación, donde las haya, acompafiando 
deotaraoión duplicada, según modelo número 3.

d Los Alcaldes remitirán á la Administración de Hacienda los 
documentos á que hace referencia la letra precedente, informando 
sobre la exactitud de loa extremos contenidos en loa mismos, à cu
yo fin exigirán de los propietartoo los datos que consideren nece
sarios para justificar su exaotitnd.

e La Administración pasará estos antecedentes á la Inspección 
para que por la misma se comprueben.
/ La Administración y la Intervención informarán lo que esti

men procedente, y la Delegación resolverá.
g Los plazos dentro de loa cuales se han de tramitar estos ex

pedientes son loa sefialados en la inatrncción segunda de este ar
tículo.

A En el caso de qne loa propietarios omitan dar á la Adminis
tración los partea á que anteriormente se hace reterenoia, empeza
rán á tributar desde la fecha en que terminaron las obras, sin per
juicio de las responsabilidades que pueda aicanzarles si resultan 
ocal ta dore 8.

4.* Ann cuando las variaoionea en el Registro no se Bolioíten 
por los interesados, sino qne sean propaestas por la Adminietra- 
ción, por la luspeooión ó por denanoias, bien por terminar las exen
ciones concedidas, bien por otros distintos motivos, se instrnirá 
para acordarías el oportuno expediente, qne resolverá el De-

6.‘ Las Delegaciones de Hacienda, en cnmplimisato de 10 que 
determina al art. IL de Ia ley de 18 de Junio de 1886, prooederán, 
si ya no Io han hecho, á revisar las oonoeBÍonea de ooloniaa agri
colae otorgadas oon anterioridad á dicha fecha. Los acuerdos que 
dicten, confirmando ó derogando 1* concesión, aerán con suit aden, 
antea de llevaras á efecto, oon la Direooión general de Contribu
ciones á Impoestos.

Art. 22. En el término de ocho día», contados deals el en que 
sea firme el acuerdo ds alta ó baja, as harán en ti Registro fiscal 
las oportunas anotaciones, qos ansoribirán el Delegado ds Hacien
da, el Interventor, el Administrador y el Jefe del Negociado á ca
yo cargo se halle «I tributo; y se remitirá al Alcalde del pueblo á 
que correspond* el Registro, copia certificada de las notas insorip-
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tas en el miemo, á fin de que se inserte n an teriaad es por el Alcal
de y por el Secretario del Ayu nt amiento. Dicha autoridad local ha
rá constar la práotioa de es be requisito.

Art. 23. De los perjoicíos que safra el Tesoro á ooneeauencía 
de haberse declarado lesivos pura el mismo ecaerdoa de bajas, se
rán personalmente responsables los ínuoionerios que hayan infor
mado y res o alto el expediente r^pectivo,debiendo raintegrarse 
el importe de dichos perjuicio»; y el del interés de demora corres
pondiente, entre todos por partes iguales, d en la proporción qne á 
cada uno alcance, previo expedienta para deber minar le.

;■ - q - - - f»q MJ
; J

1 ‘ '

Í^os precedentes datos sa tornari n de Íbs t/jjgÎqs^ooqtratos y do- 
cnunéntoo que exhiba el duqúo d adminietrado/', ¿;d^ ^^ noticias y 
antécódsntes que ça adquierán y que 6pníi&i^^qa los ioquiliuoe, Ó 
P 9 f ambôç mediója á la vez quando sa est Un a preciso^ oogveniecte; 
teuiehdo'en chonU Ï08 encargara dç recogerjes que,con arreglo el 
arlloülo 97 dçî reglamento dal Timbre íegha J^o de Septiembre de 
1892, los duehof,,' administradores Ó ^açâtgaÀïw de,fiooa8 urbanas 
deben exhibir idos represen tantea^ de la Hejú^nda pública los oon- 
tratoa de inquAmato siempre que les sean reple toados, incurriendo 
en malta si dichos documentos ao están extenáidoa en el papel es- 
peoial oreado al efecto, ó si no los exhiben, sea oualquiara el moti
vo que aleguen.

D Cuando los datos adquiridos no sean bastantes, el encar
gado de Ia comprobación exigirá á los propietarios, administra
dores é inquilinos explicaciones verbales, declaraciones juradas 
de los bienes ó rentas y presentación de loa documentos que po
sean, pudiendo interesar de los Registros de Ia propiedad, de las 
Autoridades de cualquier ola^e ó fuero y de los Jefes de las ofici
nas públicas, los antecedentes que conduzcan á determinar la ver
dadera riqueza.

E Los duefios, administradores, inquilinos y funcionarios pú
blicos antes expresados suscribirán en el cuaderno las manifesta
ciones qae hayan hecho.

Si se niegan á haoerlas ó á facilitar las noticias reclamadas, in- 
onrrirán en responsabilidad por la negativa y por las defraudacio
nes ó la contribución territorial y á la renta del Timbre,

Para hacerla efectiva se instruirá el oportuno ex podiente.
E Los encargados de la comprobación administrativa entre

garán ó remitirán diariamente á la Inepeoción provincial, se
gún que residan en la capital ó fuera de ella, los trabajos ejecuta
dos; teniendo cuidado de que conste en ellos la conformidad dd 
duefio ó del administrador con les acientos referentes á en finca, ó 
nota, en el caso de qae tal conformidad no exista, qae exprese est» 
oircanstanoia.

G El Inspector qua dirija este servicio practicará ó dispondrá 
que se practique la evaluación p«rioial de las fincas en que consi
dere deficiente la Investigación administrativa, asi como da las eo 
que se haya negado á prestar su conformidad el duefio ó admini»' , 
trador.
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